


Orientaciones para evaluadores

Respetado colega.

Si quiere ser árbitro 

evaluador de la RELME38 

siga estos dos pasos.

REGISTRAR

NOTIFICAR



Orientaciones para evaluadores

REGISTRAR

Ingrese a: 

https://indico.uan.edu.co

En la opción “Login” o “iniciar 

sesión” ingresar al enlace de “crear 

una cuenta nueva”.

Siga los pasos.

https://indico.uan.edu.co


Orientaciones para evaluadores

NOTIFICAR

Enviar un correo a: 

relme38@uan.edu.co

Con el asunto “Evaluador NOMBRE” 

escribiendo su nombre completo.

Se enviará un mensaje de confirmación 

por parte del comité organizador.



¿Cómo se registra la evaluación de los trabajos?

Ingresar a:

https://indico.uan.edu.co

Iniciar sesión con su usuario y 

contraseña.

https://indico.uan.edu.co


¿Cómo se registra la evaluación de los trabajos?

Ingresar al evento por la 

ruta:

1. Vicerrectoría de Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación.

2. Eventos.

3. Opción “mostrar”.

4. Trigésima Octava 

Reunión 

Latinoamericana de 

Matemática Educativa -

RELME38.



¿Cómo se registra la evaluación de los trabajos?

Diríjase al menú de “Área 

de revisión” en las 

opciones de la derecha.



¿Cómo se registra la evaluación de los trabajos?

Allí encontrará las temáticas 

asignadas y, en cada una de 

estas, los trabajos para 

revisar.

Los trabajos se identificarán 

con su ID, nombre de la 

propuesta y el estado de 

revisión.

Ingresará en el trabajo 

correspondiente.



¿Cómo se registra la evaluación de los trabajos?

Importante: la evaluación de un trabajo se desarrollará en 

dos fases:

1. Revisión del documento: tanto en formato como en 

contenido.

2. Dictaminar sobre la propuesta: aceptar o rechazar la 

ponencia.



¿Cómo se registra la evaluación de los trabajos?

Fase 1: revisión.

Ingresar en la opción 

revisión que se halla en la 

parte inferior derecha de los 

datos generales de la 

propuesta.



¿Cómo se registra la evaluación de los trabajos?

Fase 1: revisión.

Se desplegará una rúbrica de criterios 

orientadores para la revisión. Por 

favor, diligenciarlos.

Si tiene alguna duda, puede consultar 

el enlace “Instrucciones de revisión”.

Luego, en la acción propuesta puede 

aceptar o rechazar.



¿Cómo se registra la evaluación de los trabajos?

Fase 2: dictamen.

En la parte inferior hallará el menú 

desplegable para dictaminar el 

aceptado o rechazado definitivo de la 

propuesta.

Si tiene alguna duda, puede consultar 

el enlace “Instrucciones de dictamen”.



¿Cómo se registra la evaluación de los trabajos?

Fase 2: dictamen.

Debe ratificar o seleccionar, además, 

la línea de investigación y el tipo de 

contribución.

Puede incluir un mensaje adicional 

para los autores si lo considera 

conveniente.

Seleccionar la opción “juzgar” para 

finalizar el proceso.
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